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RESOLUCION ( O O O O 4 1 ) DE 2016

"Por medio de la cual se adopta la tabla de escala de viáticos para los
Servidores públl.cos de la Contraloría Municipal de Bucaramanga"

El CONTRAlOR MUNICIPAL DE BUC'ARAMANGA (E)

En ejercicio de las facultades constitucionales y legales,

CONSIDERANDO:

1. Que se hace necesario adoptar la nueva escala de viáticos de los servidores de la contra loría
Municipal de Bucaramanga, por la cual se modifica la tabla adoptada mediante la resolución
No. 0OO1Of)_qel2 de abril de 2014, "por medio de la cual se adopta la tabla de escala de
viáticos para los servidores públicos de la Contralorfa Municipal de Bucaramanga".

• 2. Que el departamento administrativo de la función pública expidió el Decreto 231 de febrero
12 de 2016 en el cual se fija las escalas de viáticos para los empleados públicos, que sean
cumplir comisiones de servicio dentro y fuera del país. Decreto que se encuentra vigente
mientras tanto se expida nuevo decreto.

3. Que se hace necesario unificar y reglamentar los viáticos en la Contraloría Municipal de
Bucaramanga.

4. Que es función del Contralor Municipal de Bucaramanga de conformidad con las
disposiciones legales señalar la escala de viáticos para los funcionarios de la Contraloría
Municipal de Bucaramanga.

Que en mérito de lo anterior,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: ESCAlA DEVlATICOS. la Contraloría Municipal
de Bucaramanga adoptara la escala de viáticos para los
empleados públicos establecidos por el gobierno nacional a
quienes les sea conferida comisión de servicios al interior o al
exterior del país y que para el cumplimiento de dicha
Asignación requieran pernoctar en el lugar de la comisión.

PARAGRAFO PRIMERO: Para determinar el valor de los viáticos se tendrá en cuenta la
asignación básica mensual y los incrementos salariales.

PARAGRAFO SEGUNDO: Cuando para el cumplimiento de las tareas asignadas no se
requiera pernoctar en el lugar de la comisión, solo se reconocerá
el cincuenta por ciento (50%) del valor fijado.

PARAGRAFOTERCERO: los viáticos para comisiones en el interior del país y al exterior se
liquidaran de acuerdo a la siguiente tabla:

PARAGRAFOCUATRO: la Tabla de Viáticos se actualizara automáticamente una vez el
Departamento Administrativo de la Función Pública expida el
Decreto que fije los valores para la correspondiente vigencia.
CONDICIONES PARA El RECONOCIMIENTO DE VIÁTICOS y
GASTOS DE TRASPORTE.

Carrera 11 N o 34-52 Fase 11 Piso 4/ Teléfono 6522777/ Telefax 6303777
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•COMISIONES DE SERVICIO EN ELINTERIOR DEL PAIS
BASE DE UQUIDAClON VIATICOS DIARIOS EN PESOS

Hasta O a $971.455 Hasta $88.107
De $971.456 a $1.526.549 Hasta $120.415
De $1.526.550 a $2.038.486 Hasta $146.105
De $2.038.487 a $2.585.544 Hasta $170.009
De $2.585.545 a $3.122.581 Hasta $195.224
De $3.122.582 a $4.709.326 Hasta $220.349
De $4.709.327 a $6.582.017 Hasta $267.647
De $6.582.018 a $7.815.231 Hasta $361.056
De $7.815.232 a $9.620.842 Hasta $469.369
De $9.620.843 a $11.633.442 Hasta $567.748
De $11.633.443 en adelante Hasta $668.609

COMISION DE SERVICIOS EN ELEXTERIOR
VlATICOS DIARIOS EN DOLARES ESTADOUNIDENSES

ESTADOSUNIDOS,
CANADA, CHILE,
BRASIL,AFRICA y

CENTRO PUERTORICO

BASEDELlQUIDACION AMERICA, EL
CARIBEY

SURAMERICA
EXCEPTO EUROPA, ASIA,

BRASIL,CHILE, OCEANIA,
ARGENTINA Y MEXICOY
PUERTORICO ARGENTINA

Hasta $0 a $971.455 Hasta 80 Hasta 100 Hasta 140

De $971.456 a $1.526.549 Hasta 110 Hasta 150 Hasta 220

De $1.526.550 a $2.038.486 Hasta 140 Hasta 200 Hasta 300

De $2.038.487 a $2.585.544 Hasta 150 Hasta 210 Hasta 320

De $2.585.545 a $3.122.581 Hasta 160 Hasta 240 Hasta 350

De $3.122.582 a $4.709.326 Hasta 170 Hasta 250 Hasta 360

De $4.709.327 a $6.582.017 Hasta 180 Hasta 260 Hasta 370
De $6.582.018 a $7.815.231 Hasta 200 Hasta 265 Hasta 380
De $7.815.232 a $9.620.842 Hasta 270 Hasta 315 Hasta 445
De $9.620.843 a $11.633.442 Hasta 350 Hasta 390 Hasta 510
De $11.633.443 ENADELANTE Hasta 440 Hasta 500 Hasta 640

ARTICULO SEGUNDO la presente resolución deroga todas las disposiciones que le sean
contrarias y rige a partir de la fecha de su expedición,respectode
Latabla de reconocimientode viáticos.

Dadoen Bucaramangaa los, 1 S FE.B 2016 ¡
. - COMUNIQ Ul'r'>11"/TII



... )

REPUBLlCADE COLOMBIA
.SU 22U•• " ~__ Iual.¡;.,

......".... •••• su. .,.....

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCiÓN PÚBLICA

DECRET~ No. 231DE 2016

'j: ~'.~.i. 1~ r../:.._;81.-.' i' ij' 16loI'.. ti l:::l ".....ol --, )
¡¡"'JI. ti lb::¡ ::J

Por el cual se fijan las escalas de viáticos.

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA,

en desarrollo de las normas generales señaladas en la ley 48 de 1992,

DEC RETA:

ARTICULO 10• A partir de la vigencia del presente decreto, fijase la siguiente escala de viáticos
para los empleados públicos a que se refieren los literales a), b) y c) del articulo 1° de la ley 4a.
de 1992, que deban cumplir comisiones de servicio en el interior o en el exterior del pais:

E COMISIONES DE SERVICIO EN EL INTERIOR DEL PAfs
BASE DE LIQUIDACiÓN VIATICOS DIARIOS EN PESOS i

! Hasta $0 a $ 971.455 Hasta $ 88.107

Coe
~ 971.456 a $ 1.526.549 Hasta $ 120.415

----

De $ 1.§26.550 a $ 2.038.486 Hasta $ 146.105 ji De $ 2.038.487 a $ 2.585.544 Hasta $ 170.009
De $ 2.585.545 a $ 3.122.581 Hasta $ 195.224 -1De $ 3.122.582 a $ 4.709.326 Hasta $ 220.349

I De ! $ 4.709.327 a $ 6.582.017 Hasta $ 267.647
De ... __!_§.~ª2.018 a I---~ 7.815.231 Hasta s 361.056

........._-
i De $ 7.615.232 a $ 9.620.842 Hasta $ 469.369

De $ 9.620.843 a $ 11.633.442 Hasta $ 567.748
De $11.633.443 En adelante Hasta $ 668.609

._._-
COMISIONES DE SERVICIOEN EL EXTERIOR _

! WIATICOSDIARIOS EN DOLARES ESTADOUNIDENSES
i CENTRO I
I AM!:RICA. EL ESTADOS ! EUROPA
1

CARIBE Y Á I '
BASE DE LIQUIDACiÓN SURAMtRICA UNIDOS, CANAD '1ASIA,

EXCEPTO BRASIL ICHILE, BRASIL. IOCEANIA,
CHILE, '! ÁFRICA Y :MEXICO y
ARGENTINAY ¡ PUERTO RICO ¡ARGENTINA

1 PUERTORICO ¡ I
Hasta $0 a $ 971.455 Hasta 80 Hasta 100 Hasta 140
De I $ 971.456 a $ 1.526.549 Hasta 110 Hasta 150 Hasta 220

f-.
De Hasta 300$ 1.526.550 a s 2.038.486 Hasta 140 Hasta 200
De $ 2.038.487 a $ 2.585.544 Hasta 150 Hasta 210 Hasta 320 -1
De $ 2.585.545 a $ 3.122.581 Hasta 160 Hasta 240 Hasta 350 I

¡ De $ 3.122.582 a $ 4.709.326 Hasta 170 Hasta 250 Hasta 360 .
De $ 4.709.327 a $ 6.582.017 Hasta 180 Hasta 260 Hasta 370

I De $ 6.562.018 a $ 7.815.231 Hasta200 Hasta 265 Hasta 380
t-- -, De $ 7.815.232 a $ 9.620.842 Hasta 270 Hasta 315 Hasta445--

De $ 9.620.643 a $ 11.633.442 Hasta 350 Hasta 390 Hasta 510
De $11.633.443 En adelante Hasta440 Hasta 500 Hasta640...-
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Decreto Número de 2016

Continuación elel Decreto ·Por el cual se fijan las escalas de viáticos."

El Ministro y los Viceministros del Ministerio de Relaciones Exteriores, cuando deban cumplir
comisiones de servicio en el exterior, tendrán derecho por concepto de viáticos diarios hasta
la suma de setecientos dólares americanos (USD$ 700) y seiscientos cincuenta dólares
americanos (USD$ 650), respectivamente.

ARTICULO r. Los organismos y entidades fijarán el valor de los viáticos según la
remunerao:ión mensual del empleado comisionado, la naturaleza de los asuntos que le sean
confiados y las condiciones de la comisión, teniendo en cuenta el costo de vida del lugar o sitio
donde deba llevarse a cabo la labor, hasta por el valor máximo de las cantidades señaladas en
el artículo anterior,

Para determinar el valor de los viáticos se tendrá en cuenta la asignación básíca mensual, los
gastos de representación y los incrementos de salario por antigOedad.

Cuando para el cumplimiento de las tareas asignadas no se requiera pernoctar en el lugar de la
comisión, sólo se reconocerá el cincuenta por ciento (50%) del valor fijado.

ARTICULO 3°. El reconocimiento y pago de viáticos será ordenado en el acto administrativo
que conñere la comisión de servicios, en el cual se expresa el término de duración de la misma,
de conformidad con lo previsto en el artlcuío 65 del Decreto Ley 1042 de 1978.

No podrá autorizarse el pago de viáticos sín que medie el acto administrativo que confiera la
comisión y ordene el reconocimiento de los \'!áticcs correspondientes.

Queda prohibída toda comisión de servicios de carácter permanente.

PAAAGRAFO. Los viáticos estarán destinados a proporcionarle al empleado manutención y
alojamiento.

No habrá lugar al pago de viáticos o su pago se autorizará en forma proporcional, a criterio de la
entidad ycon fundamento en los aspectos previstos en el artículo 20 de este Decreto, cuando
en el caso de otorgamiento de comisiones de servicio para atender invitaciones de gobiernos
extranjeros, de organismos internacionales o de entidades privadas, los gastos para
manutención y alojamiento o para cualquiera de ellos fueren sufragados por el respectivo
gobierno, organismo o entidad.

ARTICULO 4°. En la Rama Judicial, el Ministerio Público y la Fiscalfa General de la Nación, el
valor de los viáticos dentro del territorio nacional será establecido de acuerdo con la distancia,
medios de transporte y condiciones de la vla, posibilidades hoteleras, costos del sitio de
cumplimiento de la comisión y demás factores relacionados con la labor a cumplir por los
funcionarios y empleados, el cual se reconocerá desde un mlnimo de veinte mil ciento cuarenta
y nueve p,esos ($20.149) moneda corriente, hasta por las cantidades señaladas en cada caso.

ARTICULO 5". Los Jueces y sus Secretarios, los Procuradores Departamentales y Provinciales
que laboren en los Departamentos creados por el articulo 309 de la Constitución Polltica, salvo
los destacados en San Andrés y Providencia. tendrán derecho al reconocimiento mensual de
viáticos y gastos de viaje, así:

JUECES Y PROCURADORES SECRETARIOS i
Viáticos $ 205.983 $ 121.372 i

Gastos de Viaje $ 88.688
.._-----¡

$ 52.870 I

l-----J~
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Decreto"Rúmero de 2016

Continuación del Decreto 'Por el cual se fijan las escalas de viáticos."

ARTICULO 6°, Los viáticos para el personal docente y directivo docente se calcularán sobre la
asignación básica mensual que les corresponda según la escala de remuneración sin incluir
primas, sobresueldos o bonificaciones adicionales.

ARTICULO 7°, El Ministro de Salud y Protección Social, con la aprobación del Ministro de
Hacienda y Crédito Público, reglamentará los viáticos y gastos de viaje de los empleados que
realicen campanas directas en cumplimiento de comisiones en el territorio nacional.

ARTiCULO 81),El Departamento Administrativo de la Función Pública es el órgano competente
para conceptuar en materia salarial y prestacional. Ningún otro órgano puede arrogarse esta
competencia.

ARTICULO 9°, El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación, deroga las
disposiciones que le sean contrarias, en especial el Decreto 1063 de 2015.

PUBlíQUESE y CUMPLASE

Dado en Bogotá, D. C., a

EL MINISTRO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO,

~1M",Í44) ~ÍJJ~ ~
MAURICIO CÁRDENAS SANTAMARIA

LA DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO
ADMINISTRA!IVO DE LA FUNCiÓN PÚBLICA,

'---------.------------------------------------------------------~'...


